
COMPAÑÍA “FARMACIAS LOJA FAMLOJA CÍA. LTDA.” 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 

Acta No. 01-17 

quien constata la asistencia del cien por ciento del capital social de la compañía, 
Luis Palacios Soto, Rodrin 

Alexander Palacios Soto, César Edinson Palacios Soto y Victor Hugo Palacios 
Soto. Con el cien por ciento del capital social de la compañía se resuelve 
constituir en Junta General Ordinaria de socios y acuerdan tratar lo siguiente: 

1. Aprobación del Orden del día; 

Presentación y Aprobación del Informe de Gerencia; 

Conocimiento y revisión de los estados financieros del año 2016; 

> Aprobación de los estados financieros del año 2016; 

5. — Resolver sobre el destino de los beneficios sociales; y. 

El Sr, Presidente inicia la sesión y declara la Junta válidamente constituida, 

exponiendo a los socios los puntos del orden del día, luego de exponer sus 
inquietudes y dudas, se toma por mayoría los siguientes acuerdos: 

1. — Aprobación del Orden del día. 

Se pone a consideración el orden del día y se aprueba por unanimidad. 

2. Presentación y Aprobación de Informe de Gerencia 2016. 

Se pone a consideración de la Junta el informe del Gerente General y 
resuelve la aprobación unánime del mismo. 

3. Conocimiento y revisión de los Estados Financieros del año 2016.



 


